
Plazos Generales de Retención 

 

Código: R03 

Factor: Responsabilidad derivada 

Ámbito: Infracciones 

Objeto: Prescripción de infracciones en materia disciplinaria (empleados públicos) 

Plazo: 3 años 

Fundamento legal:  

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, art. 97. 


